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Juzgado 30. Provincial del Guayas 

- Constitución de la Sociedad Anónima Civil 
- Inmobiliaria Denominada Frepel $. A. 

En la ciudad de Guaragu'.] 0ECIMO TERCERO PERSON¿-]para el contribusente.— MINTS- 
blica del Ecuador, 3 ditrzi.1A — El Presidente, Vice-Pre- IZ ERIO DEL TESORO.-- Jefa- 
ULIO —de mil novementos|s ente y Gerefte acreditarán sultura Provineral de FEentas del 

    
     

   

fa y uno. ante mí Ancroricalidad de tales con la nota de Guavas.— Comprobante Oficpal 
DE DIOS MORALES A-¡s1 nombramiento. debiendo in-¡de Reseudación —Sete 0nte. 

O. Abogado. Notario ñejscrtarse dichas notas en las es-|Xúmero ciento cincuenta y cug- 

¡este Centón y testigos infrasccojorituras que se miorguen » AR-líro mi) ciento ochenta y cuatIo.- 
» 103, comperecen los señoros den¡TICULO DECIMO CUARTO ¡por mil cientrn sesenta suene, — 

¡Federico Groepel y don Heriber- LOS COMISARIOS Y DEL BA4-|Guayaquil, a julio diez sil no- 
to Glas, éste casedo y aquél sol. ¡LANCE,— La Compañia tendrá ¡vecientas ersenta Y uno . -- He 
tero; ambos comparecientes porjudo 0 más Comisatiós Aonmtbra- ¡recibido del doctor Juan de D. 
sus propios dernchos. ecual or18- la dos por la Junta General de Ac- ¡Morales, la suma de un mail seis 
nos por naturalización, mayores ¡> sonistas. — Al treinta y uno de ¡Cientos sosenta sucres, par COn- 
de edad, domiciliadas en estalsiciimbre de coda año n en la' cepto de Emusión de acciones. 
ciudad y con la capacidad civil echa que señale la Junta Gene- ¡Federico Groepel y —Herberto 
necesaria, Bien instruidos en da. se hará el belance general y Glas tratan de constituir la 50- 
objeto y resultados de esta es-ie. inventario de los hienes de la ciedad Anorima denominada “la 

* eritura de constitucion de socie- Compañía, para que sean cono- imobiliaria Frepal S. A.”, repre- 
dad enónima que a celebrarlalcíidas por la Junta General quejsentado por cuatrocientas ac2i0 
proceden con entera Jihertad: laebe reunirse en el primer tri- nes de mil sucres cada nina, Sse- 
«doy fte de conocerles y para que mestre del añn siguiente, o cuan ¡gún el detalla siguiente: Tim- 
se otorgue la expresada ereritu- ¡da lo acordare la Junta Gene-lores Fiscales: Mil sucios... O- 
Ta me presentan 13 minuta Yi rio. — TITULO QUINTO , - ¡bres Nacionales: Ochentxi sucres. 
comprobantes de pagn del 1am- ¡QUINTO . — ARTICULO DE- ¡Ecucación Publica Ochenta sl 
puesto de dos por mil para la | CIMO QUINTO.— REQUISITOS cres. — Mil ciento sesenta sli- 
Junta de Bertficencia de Gua [PARA REFORMAR LOS ESTa-¡e1es.— Dr. A Quevedo. Di- 
yaquil del tenor siguiente: SE- putos — La Junta General de¡rector General de Rentas. - Re. 
SOR NOTARIO: Sirvase autori- ¡Accionistas convocada con estejcibi. Victor H. Peña Re A- 
zar Una escritura pública en la¡0b) eto es la llamada 4 conocorjyudante General , — (Hay un 
cual conste la constitución de la ¡de las reformas de los presentes sello, -« 5e <torgó ante mi en 
bilidad Anónima Civil “INMO-|Estetutos . — DECLARACIO-|fo de ello. contiera este PRI- 

TA FREPEL 5. A. deiNES , — En cumplimiento de [MER TESTIMONIO, sellado y 
midad con las elastiias si-llo que dispona el Articulo dos ¿firmado «<n Guayaquil, a diez de 

TÍTULO PRIMERO ¡cientos noventa y cinco del Có-¡3ulio de mil novecientos sesenta 
RETÍCULO PRIMERO... NOM-Ídigo de Comercio, los promoto- y uno . — (Hay un sello) , 
BRE, NACIONALIDAD. DOMTI- |rez señores Federica Gtnepel, Juan de D. Morales A.— Jluc- 
CILIO,— Se establece wma So-(:ieriberto Glas, declaran quejtor Juan de D, Morales A. MO- 
ciedad Anónima Civil que se¡con arreglo 4 las cláusulas pre- (tario Público de este Canton, 
denominará “INMOBILIARIA ¡cecentos la suscripción y entre-i Certifica: Que en cumplimiento 
FREPEL S. A.”, de nacionali-iga del eapital social de la So- de lo dispuesto en el artículo 
dad ecuatoriana y demiciliadalciedad Anónima Civil “Inmobi- ¡treinta y dos del Código de Cu- ( 
en esta ciudad . — ARTICULO) liaria Frepel S, A.”. se ha ve-mercio, en esta fecha, hé pues- 
SEGUNDO.— OBJETO Y PLA-¡rtificado en esta forma: Federicolt) ¿n conocimienta de loa seño- 
20.— La Sociedad tiene un ca- ¡Groepel, ha suscrito trescientas[res Juez Sexto Provincial del 
tácter exclusivamente civil y sejnoventa y cinco secciones de un Guayas y Registrador de la Pro; 
dedicará «4 actividades civiles| mil sucres cada uma y ha entiv- [piedad de este Cantón, el otor- 
re:acionados con inmuebles. El gado en Caja la cantidad delsamiento del instrumento pú- 
plazo de la Sociedad será de'trescientos noventa y cinco milíblico que antecede, Guayarui. al 
veinte años contados dosde ln lsueres: y Heriberto Glas ha sus-¡diez de julio de mil novecientos 
fecha del otorgamiento de estajerdo cinca acciones de un ml [sesenta y uno. (Hay un se- 
escritura de constitucion. Per sueros cada una y ha entres 10 Jer Juan de D. Morales A - 

se prorrogará su existencia porien Caja la cantidad ae cin - Por mandato judimal queda inge! 
veinte años más, sin necesidadico mil suecres. lo que da un|cM 30 escritufa de fojas t185¡= 
de otorgar nueva escritura, siltotal de cuatrocientos anil su-jmil seiccientas veinte y cinco a 
los accionistas no resolvieron li-leres, que es exactamente el va-|tres mil seiscientas treirta y 
quidarla con seis meses le an-llor del capital social, En cum- ¡cuatro número quinientes verte! 
ticipeción al día «que se evm- ¿plimiento de lo dispuesto en el¡y cuatro del Registió” Mercantil! 
glen los veinte años. — TILL LO Jinciso segundo del artículo de S-|y “anotáida bajo el número cua- 
“SEGUNDO.— ARTICULO TER- ¡cientos noventa y cinco del Có-|tro mil ochocientos noventa y 
CERO.— DEL CAPITAL.— E ld: :go de Comercio, la Lista deltres del “Repertorio, archivándose 

capital social es de CUATRO. [Suscriptores y entrega en lajlos certificados de registro y sul 
CIENTOS MIL SUCRES, nividi-¡Caja por cuenta de las acciones[adicional . — Gueyaquií, julio: 
do en cuatrocientas acciones Bo- jos asi: LISTA DE SUSCRIPTO-jyeinte y seis de mil novecié | 
minativas de un mil sueras ca- RES: Sederico Groepel,— Heri- Ferca y uno, "El REgr El 
da una. suscritas y pagadas entterto Glas. — LIBRO DE CA-]as “E Promie ad.— Fausto “Be; 
su totalidad . — ARTICULO JA: Debe.— Abríl de mul nove: nites J.— Certifico: Que de cun-' 
CUARTO: ACCIONES . — Los S cientos sesenta y uno. — A Fe-¡formidad coum el artículo tris- 
acciones son nominativas nume-lderico Groepel per su entregalcientos cinco del Código de Co- 
raúas del cero uno al cuet re- en dinero efectivo por sus ires-[merc:o, se ha depositado en es- 
cientos y serán suscritas par el ¡clientas noventa y cen gecio-ita afina para su archivo el 
Presidente de la Sociedad. Lalves, trescientos noventa y emco¡sezundo tes ¡mario de esia esc ., 

propiedad de las acciones sejmil sueres: 2 Heriberto Gas ftura el vue contiema le Lista 
trensfiere de conformidad com la/sor su evreza en denso efecode Suenos 05 a 
Ley. Si por cualquier enuza so ura meto mitos Bo adas 
Prandi sl 

  
4 

      

  

     

    

   

2% 

  

E
 

  

  

S 

  

   

    

g 

       

    

  

             
   

 


